
 

 

SCLAJPT-05 V.00 

 

CARLOS ARTURO GUARÍN JURADO  

Magistrado ponente 

 

AL578-2025 

Radicación n.° 11001-31-05-031-2021-00172-01 

Acta 03 

 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

ERSILDA CORREA MARIMON Y LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) VS. ELIZABETH 
RODRÍGUEZ OLARTE 

 
Admítase la renuncia presentada por el abogado Edgar 

José Polanco Pereira, identificado con T.P. 140.742 del C.  S. 

de la Judicatura, como apoderado de la UGPP, en los 

términos y para los efectos del memorial obrante en el 

Ecosistema Digital Acciones Virtuales1, de conformidad con 

el Artículo 76 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
1 Archivo «0015Anexo_masivo_de_memorial.pdf», ESAV. 
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